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ANEXO

Apellidos y nombre

RESOL ce/os de 6 de jebrero de 1985, de!a Direc
cián General del/mtitulO Nacional de la Salud. por la
que se anuncia Ci)f1t"ocatoria pwa prol·¡siól1 de vacan
tes de p!a:as de personal .~anit(Jrio en los eqUIpos dc
mención primaria. por concurso libre, en la Direcc;rJ/I
Pral"inela! di'l /.\'S-JLCD de .\fu}"cia.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto
137/1984. de JI de enero (((Boletin OfiCIal del Estado» de I de
febrero). y en el artículo l.u

. 3 de la Orden de 26 de marzo de 1984
(((Boletin Oficial del Estado» del 31). por la que se regula el sistema
de provisíón de vacantes de plazas de Personal Sanitario en los
e-quipos de atención primaria. por el procedimiento de concurso
libre, esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

AnunCIar que la DIrección Provincial delINSALL'D de Murcia
co.ovoca, para su provisión por concurso libre. las siguientl's plazas-

ATS de equipo: 12 plazas.
Auxiliares de Clínica: 11 plazas.

Cabrera Sanz, Pedro 50.401.823 Solicitud fuera de plazo.
Monasterio del Castillo.

Alicia 818,869 Solicitud fuera de plazo.
Monasterio del Castillo.

Fernando 385,960 Solicitud fuera de plazo.
Monasterio del Castillo.

José Maria 2.521.087 Solicitud fuera de plazo.
Monseny Trabado. Lore·

na 5.399.363 Solicitud fuera de plazo.
Rubio Sanz. Pedro ;0.401.823 Solicitud fuera de plazo.
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Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que sera
pública en las Direcciones Provinciales del Departamento y en la
Dirección General de Meteorología. veinte díás antes del comienzo
del primer ejercicio y en el lugar de celebración del mIsmo con tres
días de antelación.

Segundo.-l. Aprobar la hsta de excluidos en las citadas
pruebas que figura como anexo único a esta Resolución. con
expresión de las causas de la no admisión.

2. De conformidad con el articulo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, los aspirantes excluidos podran subsanar.
en su caso, los defectos observados en el plazo de diez días hábíles
a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso. el reconocimiento por parte de la
Administración de Que aquellos reúnen los requisitos exigidos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse según lo establecido en la base 8.2 de la convocatoria.

Cuarto.-De conformidad con la base 4.5 de la convocatoria. SI
algún aspirante no figurase en la lista de admitidos ni en la de
excluidos. podrá presentarse una hora antes del comienzo del
primer ejercicio ante el Tribunal constituido al efecto para que. si
acredita documentalmente el haber presentado la instancia y haber
abonado los derechos de examen en tiempo y forma, aquel le
admita con carácter provisional a la realización de los ejercicios.

Quinto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebracíón
del primer ejercicio el día 25 de junio de 1985. eh el Instituto
Nacional de Meteorologia. Ciudad Universitaria, Madrid. a las
diecisiete treinta horas.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad.

Lo que comunico a vv. Il.

Mac!rid. 9 de mayo de 1985.-EI Director general. Jase Antonio
Sánchez Velayos.

llmos. Sres. Director general de la Función Públíca y PreSIdente del
Tribunal.

PUESTOS DE TRABAJO QUE SOLICITA

............................................. 6.
........................................... 7.

............_............................... 8.

............... 9.

............................................. 10.

1.
2.
3.
4.
5.

lImos. Sres. Director general de la Función Púbhca y Presidente del
Tribunal. -

SOLICITA ser admitido al concurso de méritos convocado por
Orden de fecha (<<Boletín Oficial del
Estado» ) y alega los méritos que se
hacen constar en hoja adjunta, expuestos en el orden y con la
numeración que figura en el anexo 11.

(Lugar. fecha y finna.)

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Meteorología.

8927 RESOLL'ClON de 9 de mayo de 1985, de la D¡reCClón
General de Servicios. por la que se declaran aprobadas
las listas de admilldos excluidos v se convoca a los
aspirantes para la realizacián del·primer ejercicio de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Administrativos·Calculadores.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
19.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, v en la base
4.2 de la Resolución de la Secretaría de Estado para la .~dministra~
ción Pública de 25 de marzo de 1985 «((Boletín Oficial del Estadm>
del 29), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Administrativos..calculadores,

Esta Dirección General, por delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública, ha resuelto:

RESOLUCION de 8 de mayo de 1985, de la DireCCIón
General de Servicios. por la que se declara aprobada
la lista de admitidos y se com'Qca a los aspirantes para
la realización del primer ejercicio de las ,pruebas
selectivas para ingreso en ,el Cuerpo de Ingenieros
Navales.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
19.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. y en la base
4.2 de la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública de 25 de m"arzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29), por la Que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros Navales,

Esta Dirección General, por delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública,~ ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hara
pública en las Direcciones provinciales del Departamento y en la
Dirección General de la Marina Mercante veinte días antes del

. comienzo del primer ejercicio y en el lugar de celebración del
mismo con tres días de·· antelación.

Segundo.-No declarar excluido en la presente convocatoria. a
ninguno de los aspirantes que han presentado instancia para
participar en las pruebas. selectivas.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la
Administración de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse según lo establecido en la base 8.2 de la convocatoria.

Cuarto.-De confonnidad con la base 4.5 de la convocatoria, si
algún·aspirante no figurase en la lista de admitidos podrá presentar
se una hora antes del comienzo del primer ejercicio ante el
Tribunal constituido al efecto para que, si acredita documental
mente el haber presentado la instancia y haber abonado-los
derechos de examen en tiempo y fonna, aquel .Ie admita con
carácter provisional a la realización de los ejercicios.

Quinto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el día 3 de septiembre de 1985, en la Dirección
General de la Marina Mercante, calle Ruiz de Alarcón. 1, Madrid.
a las nueve treinta horas.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad.

Lo que comunico a VV. lI.
" Madrid, 8 de mayo de 1985.-EI Director general. José Antonio
Sánchez Velayos.


